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1. INTRODUCCIÒN 

 

Las Tablas de Retención Documental son el instrumento archivístico que contienen 

los criterios para la organización de los documentos durante su ciclo de vida, las 

cuales permite brindar a las entidades tomar decisiones dado que, este instrumento 

garantiza patrimonio documental y aportan a una cultura organizacional inmerso en 

mi programa de gestión orientados hacia los procesos de clasificación, ordenación y 

descripción de los documentos de acuerdo a las funciones y a los procedimientos 

de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



                                                                                                          

 
2. INFORMACIÒN INSTITUCIONAL 

 

2.1 Misión 

 

Contribuir al bienestar social de los asociados y sus familias, orientando sus 

esfuerzos, recursos y estrategias a satisfacer integralmente sus necesidades y 

requerimientos, con fundamento en la aplicación de los principios y valores 

cooperativos mediante una eficiente dirección y gestión empresaria 

 

2.2 Visión 

 

Desarrollar la prestación de servicio público de pasajeros en modalidad tipo taxi 
facilitando un buen desempeño y agilidad en la prestación del servicio a la 
comunidad bajo nuevos escenarios y oportunidades de negocios en actividades 
conexas al transporte público, con adopción permanente de tecnologías, 
conocimiento y habilidades que promuevan la generación de ingresos alternativos 
para la sostenibilidad, permanencia y mejoramiento de la calidad de vida de los 
asociados y grupo familiar. 

Fotos de la empresa 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                          

 

 

2.3 HISTORIA 

 

La Cooperativa de Transportadores Flota Palmira, es una empresa de carácter 
cooperativo, perteneciente al sector de transporte público creada en el año de 1991, 
con personería Jurídica No 112, expedida por el Dansocial. Funciona como una 
entidad sin ánimo de lucro, actualmente cuenta con 299 asociados y 340 vehículos. 

COOFLOPAL rinde informes periódicos a la SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS 
Y TRANSPORTES, quien ejerce actualmente su vigilancia y control. La Cooperativa 
de Transportadores Flota Palmira está administrada por un Consejo de 
Administración conformado por cinco miembros principales y cinco suplentes 
elegido cada año por Asamblea General de Asociados. 

Entre sus políticas de contingencia, la Cooperativa ha adquirido póliza de seguro 
contra robo, incendio y terremoto. Además, tiene una póliza de obligatorio 
cumplimiento de orden gubernamental (contractual y extracontractual) que cubre 
pasajeros, conductor/taxista y daños a terceros. Esta cooperativa se rige bajo los 
parámetros de la ley 79 de 1988 ley 454 de 1998, La empresa también cumple con 
las normas establecidas en el decreto 172 y 176 de 2000 que reemplazan el decreto 
1553 de agosto 4 de 1998. 

También como organismos de control y vigilancia se nombran tres miembros 
principales y tres miembros suplentes que conforman la Junta de Vigilancia, además 
de este organismo, se elige por Asamblea un revisor fiscal principal y uno suplente, 
que velan permanentemente por el cumplimiento de las normas y políticas 
establecidas para el sector Cooperativo y que al finalizar el año, dictamina sobre los 
estados financieros que la Administración rinde a la Asamblea General de 
Asociados, quien actúa como el máximo organismo en la administración de la 
Cooperativa de Transportadores Flota Palmira. 

La planta de personal está compuesta por 12 empleados vinculados laboralmente y 
3 por prestación de servicio. Se cuenta con un edificio de tres plantas propiedad de 
la Cooperativa Flota Palmira, construido con recursos propios. Se ha realizado en 
varias etapas y se quiere seguir creciendo en la medida que se nos proporcionen 
las necesidades con el único propósito de mejorar cada día la calidad del servicio 
que se les brinda a los asociados y público en general. 

El Objeto Social de la Cooperativa, es agremiar a propietarios de taxi, para que 
estos puedan prestar el servicio público de pasajeros en la ciudad de Palmira, así 
como también facilitarles a bajos precios la adquisición de insumos propios en el 
desarrollo de su actividad para el correcto y eficaz funcionamiento de sus servicios. 



                                                                                                          

En cuanto a las políticas crediticias, la Cooperativa otorga créditos a sus asociados 
a 30 días en insumos y hasta un año en otras líneas de crédito ya sea para reparar 
sus vehículos o para adquirir su equipo de radio comunicaciones; a su vez realiza 
pagos a sus proveedores a un plazo de 30 días. 

2.4 Plano  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                          

2.5 Estructura orgánico funcional 

 

 

  



                                                                                                          

3. TABLAS DE RETENCIÒN DOCUMENTAL 

 

3.1 Definición e importancia 

 

Las Tablas de Retención Documental (TRD) son un instrumento archivístico que 
muestra el listado de series y subseries documentales, con sus correspondientes 
tipos documentales, a las cuales se les asigna el tiempo de permanencia en cada 
etapa del ciclo vital de los documentos (archivo gestión, central e histórico). La 
aplicación de este instrumento permite la organización de los archivos, facilitando 
su buena gestión desde el momento en que se generan en cada una de las 
dependencias, por el cumplimiento de sus funciones y la realización de los 
respectivos trámites hasta su conservación total o eliminación. 

Las ventajas que ofrece la aplicación de las Tablas de Retención Documental al 
proceso administrativo son las siguientes:  

• Facilitan el manejo de la información.  

• Contribuyen a la racionalización de la producción documental 

• Permiten proporcionar un servicio eficaz y eficiente. 

• Facilitan el control y acceso a los documentos a través de los tiempos de 
retención en ella estipulados. 

• Garantizan la selección y conservación de los documentos que tienen 
carácter permanente. 

• Regulan las transferencias de los documentos en las diferentes fases de 
archivo. 

• Sirven de apoyo para la racionalización de los procesos administrativos 

 

Desde el punto de vista del trabajo archivístico son fundamentales porque: 

  

• Permiten el manejo integral de los documentos.  

• Facilitan la organización de los documentos a partir del concepto de Archivo 
Total.  

• Ayudan a controlar la producción y trámite documental. 

• Identifican y reflejan las funciones institucionales 

• Integran los procesos archivísticos para el manejo racional de los 
documentos. 

• Permiten identificar los documentos que sirven de apoyo a la gestión 
administrativa y que por su carácter pueden eliminarse en el archivo de 
gestión 



                                                                                                          

3.2 Principios archivísticos 

 

Principio de procedencia. Se trata de un principio fundamental de la teoría archivística por el cual 

se establece que los documentos producidos por una institución y sus dependencias no debe 

mezclarse con el de otras. Hace referencia a la conservación de los documentos dentro del fondo 

documental al que pertenecen.  

 Principio de orden original. Es un principio fundamental de la teoría archivística por el cual se 

establece que la disposición física de los documentos debe respetar la secuencia de los trámites que 

los producen. Es prioritario para la ordenación de fondos, series y unidades documentales. 

3.3 Procedimiento para la actualización y aprobación de las TRD. 

 
Para la actualización de las Tablas de Retención Documental se siguieron las disposiciones 

contenidas en el Acuerdo No 004 del 15 de marzo de 2013 y en la Circular externa No. 003 del 27 

de febrero de 2015 del AGN. Además, se tuvo en cuenta lo descrito en el Manual de Tablas de 

Retención y Transferencias Documentales (AGN, 2001) 

 La actualización de este instrumento se realizó teniendo en cuenta los siguientes componentes de 

cambio en el entorno de la Cooperativa Flota Palmira:   

  

• Cambios en la estructura orgánica de la entidad. 
• Cambio de funciones  
• Cambios en el marco normativo del país. 
• Transformación de tipos documentales físicos en electrónicos. 
• Generación de nuevas series y tipos documentales. 
• Cambios en los criterios de valoración, soportes documentales y procedimientos que 

afecten la producción de documentos. 
  

3.3.1 PRIMERA ETAPA: INVESTIGACIÒN PRELIMINAR 
 
Se recolecto la información administrativa, misional y funcional de la Cooperativa 
Flota Palmira, que permite ver la trazabilidad de la gestión documental a través de 
las disposiciones legales que reflejan la estructura y funciones de la entidad 
(Estatutos), Resoluciones, Manuales de Funciones y procesos administrativos 
asignados a las áreas conformadas y organigrama actual. 
 
 
3.3.1.1. Compilación de la información institucional. 
 
Para realizar la compilación de la información institucional relacionada con la 
producción, tramite, conservación y disposición final de los documentos, se 
tuvieron en cuenta los actos administrativos en los cuales se establece  la 
estructura orgánica y las funciones de las dependencias. 
 
En esta primera etapa se compilaron las siguientes fuentes de información: 



                                                                                                          

 
• Disposiciones legales, actos administrativos y otras normas relativas a la 

creación, cambios estructurales y funciones de la entidad  
• La estructura actual de la entidad está conformada por: el gerente, el 

contador, la secretaria general, el almacén y el master. 
 

3.3.2 SEGUNDA ETAPA: ENTREVISTA CON LOS PRODUCTORES DE LOS DOCUMENTOS 
DE LA COOPERATIVA FLOTA PALMIRA  
 
De acuerdo a la información recolectada se procede a diseñar la encuesta de 
estudio de unidades documentales recomendada por el Archivo General de la 
Nación, entrevistas realizadas entre el 10 y 20 de septiembre de 2022, con el fin de 
identificar las unidades documentales que producen y/o tramitan permitiendo 
efectuar un diagnóstico sobre: 

• Identificación y definición de unidades documentales teniendo en cuenta 
las funciones y las actividades de cada una de las dependencias de la 
Cooperativa de Flota Palmira. 

• Análisis de la producción y tramite documental teniendo en cuenta los 
manuales de procedimientos de las dependencias. 

• identificación de valores primarios de la documentación. 
 

Como resultado de esta etapa se compiló la información institucional, para la conformación de las 

series, subseries, tipos documentales, tiempos de retención y datos cuantitativos y cualitativos 

para la valoración documental. 

 

 
3.3.3 TERCERA ETAPA: ANALISIS E INTERPRETACIIIO 

 

Partiendo del concepto que las TRD son la base para la administración documental y que es el 

resultado del análisis e interpretación de la investigación realizada sobre la Entidad y su producción 

documental, en esta etapa se efectuó un análisis responsable sobre la situación actual, 

elaborándose una propuesta relacionada para el manejo de la misma, de tal manera que se apliquen 

los principios y procesos archivísticos con el fin de dar protección al patrimonio documental, lo 

anterior teniendo en cuenta que la información que se produce tiene unos valores importantes para 

la gestión diaria de la Cooperativa Flota Palmira. 

Se listan todas las series y subseries documentales y su procedencia, en algunos casos las series 

documentales se repiten ya que se generan por diferentes dependencias, pero son independientes; 

posteriormente se da inicio a la elaboración de la Tabla de Retención Documental. 

En esta etapa se integraron las funciones señaladas en el Manual de Funciones a cada una de las 

unidades administrativas, con la encuesta estudio de unidad documental y los manuales de procesos 

y procedimientos, determinando las series y subseries con sus respectivos tipos documentales, para 

determinar las siguientes acciones. 

 



                                                                                                          

• Analizar la producción y trámite documental, para ajustar la disposición final de los 
documentos (Conservación total, Selección y/o Eliminación). 

• Identificar los valores primarios y secundarios de la documentación. 
• Conformar las series y subseries con sus respectivos tipos documentales. 
• Establecer los tiempos de retención de acuerdo a la legislación vigente y los criterios 

establecidos por la Cooperativa Flota Palmira. 
• Adelantar la valoración documental teniendo en cuenta los valores secundarios de los 

documentos. 
• Selección documental, según los criterios establecidos por la Cooperativa Flota Palmira. 

 

En el proceso de valoración y selección documental, intervinieron tanto los productores de la 

documentación como los archivistas, apoyados por expertos en la área administrativa, legal y 

contable, obteniendo una TRD  preliminar de cada una de las dependencias. 

 

3.3.4 CUARTA ETAPA: ELABORACIÒN Y PRESENTACION DE LA TABLA DE RETENCIÒN 
DOCUMENTAL PARA SU APROBACIÒN 

 

Se elabora la propuesta de las Tablas de Retención Documental, acogiendo los lineamientos 

establecidos en la normatividad interna y externa vigente y en directrices del Archivo General de la 

Nación. 

Se elaboraron en total 5 tablas de retención documental, acogiendo los lineamientos establecidos 

en la normatividad interna y externa vigente y en directrices del Archivo General de la Nación.  

El formato empleado para la elaboración de las Tablas de Retención Documental es el adoptado por 

la entidad que se muestra a continuación. 

 

Se compone de: 

 

Unidad administrativa: Es la dependencia de mayor jerarquía, de la cual depende la oficina 

productora. 



                                                                                                          

Oficina productora: Es el nombre de la unidad administrativa que produce la serie o subseries 

documental como resultado del ejercicio de sus funciones. 

Código: El Código es la identificación numérica que se asigna a las unidades productoras de 

documentos y a las series y subseries documentales respectivas. La codificación asignada a las 

dependencias se basa en el sistema de clasificación documental que muestra la relación jerárquica  

En la columna correspondiente al código se registra el código de la dependencia, seguido del código 

de la serie y del código de la subseries. 

Series, Subseries y Tipos Documentales: El listado de Series, Subseries y tipos documentales refleja 

las funciones de la oficina productora. 

Tiempo de Retención: se asigna el tiempo de permanencia en cada fase del archivo. 

Disposición Final: se asigna a cada serie y subseries documental, la disposición final que puede ser 

conservación total (CT), eliminación (E), medio tecnológico (D) digitalización o selección (S) 

 Procedimiento: En la columna del Procedimiento se registran: la definición o importancia de la serie 

o subseries documental, la función que la genera y acto administrativo correspondiente, y los 

procedimientos a aplicar en la disposición final. 

3.3.4.1. Conformación de Series, Subseries y tipos documentales 

 Se conformaron las series y subseries con sus respectivos tipos documentales, reflejados en la TRD, 

que reflejan el desarrollo y cumplimiento de las funciones  

Para la denominación y conformación de series y los siguientes criterios 

• Denominación normalizada por el AGN. 
• Denominación asignada en funciones de la normatividad legal. 
• Denominación encontrada en procesos y procedimientos. 
• Denominación sugerida por la dependencia en las encuestas documentales. 

 

Cabe indicar que se denominan las series y subseries documentales basados en los documentos 

generados de las actividades y funciones mas no por el nombre de la actividad o de la dependencia. 

3.3.4.2 Codificación de series y subseries (Cuadro de Clasificación Documental) 

Se codifican las series y subseries ordenadas y enumeradas de forma alfabética ascendente (A Z), 

posteriormente cada una de las subseries de cada serie documental se ordena alfabéticamente 

ascendente y se enumeran iniciando desde 1 por ejemplo: 

CODIGO SERIE SERIE DOCUMENTAL CODIGO SUBSERIE SUBSERIE 
DOCUMENTAL 

1 ACTAS 1 Actas de comité de 
cartera 

 

Las series y subseries documentales que conforman las tablas de retención documental se 

identificaron a partir de: 



                                                                                                          

 

• La estructura orgánica de la entidad. 
• Funciones de la dependencia 
• Los procesos administrativos 
• Definición de las áreas productoras. 

 

La identificación de las series documentales en la tabla de retención se registra en mayúscula 

sostenida y negrilla, lo correspondiente a subseries documentales en un segundo nivel en 

minúscula, tanto las series como las subseries están en plural 

 

3.3.4.3 Codificación de las dependencias de la Cooperativa Flota Palmira 

Se establece la  siguiente codificación orgánica funcional: 

Código  Nivel Oficina 

10 1 Gerencia 

20 1 Contabilidad 

30 1 Secretaria General 

40 1 Almacén 

50 1 Master  

 

3.3.4.4 Valoración Documental 

 

El objetivo de la Valoración Documental  es proteger el patrimonio documental, ya que 

permite establecer los valores primarios y secundarios de la documentación y su permanencia en 

cada una de las fases del archivo. 

 

En el proceso de valoración (Establecimiento de los valores primarios y secundarios), deben 

intervenir tanto los productores de la documentación como los archivistas, apoyados por expertos 

en las áreas administrativa, legal y contable. 

 

Se identificaron los valores primarios y secundarios de la documentación. Dentro de los criterios de 

valoración la Cooperativa Flota Palmira, tuvo en cuenta las siguientes categorías para conservar las 

series documentales. 

• Documentos que determinan la toma de decisiones para el funcionamiento de la 
Cooperativa Flota Palmira. Ejemplos: actas de junta de vigilancia, etc. 

• Documentos que dictan y regulan disposiciones para el cumplimiento de las 
obligaciones de la Cooperativa Flota Palmira, ejemplo Reglamento interno de la Junta 
de Vigilancia. 

• Documentos que reflejan el mejoramiento continuo administrativo de la Cooperativa 



                                                                                                          

ejemplo: procesos, procedimientos. 
 

3.3.4.5 Tiempos de retención 

Están definidos por normas específicas como la disciplina, la contractual y la comercial, teniendo 

como fundamento los términos de prescripción de las acciones o la utilidad de los documentos 

Administrativo. Es el que posee un documento para el área productora, relacionada con un trámite, 

asunto o tema. Se encuentra en todos los documentos producidos y recibidos por una institución u 

organismo. Responden a procesos y actividades administrativas 

Legal: es el que tienen los documentos que sirven de testimonio ante la ley. Sirve para documentar 

las obligaciones legales y proteger los derechos de los individuos y del gobierno, por ejemplo: 

contratos, escrituras, actas constitutivas (20 años) 

Fiscal. Corresponde al valor de los documentos que justifican, explican o comprueban el 

cumplimiento de obligaciones tributarias, por ejemplo, contabilidad, estados financieros, ventas. 

 Jurídico. Aquel del que se derivan derechos u obligaciones legales reguladas por el derecho y la 

jurisprudencia. (20 años) 

Valor contable: hace referencia a la actividad económica y contable de la empresa. Tiene efectos de 

carácter tributario y legal (10 años) 

Valor técnico aquel que se genera a partir de la misión que tiene la empresa (5 años) 

 

Los tiempos de retención de la documentación son establecidos teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: 

• Los tiempos de retención son asignados en años 
• La normatividad existente  
• Reglamentos presentados por la entidad ante las instancias correspondientes. 
• Niveles de consulta  
• Terminación de los trámites  
• Contenido de las series documentales 

 

Serie: INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS  

Subseries: Cuadros de Clasificación Documental 

 Justificación: La serie documental se considera de valor secundario ya que permite evidenciar y 

controlar los cambios de la estructura orgánico funcional de la entidad y la producción documental 

asociada a ellos. 

 Tiempo de retención: 1 años en Archivo de Gestión y 9 en Archivo Central 

 Para determinar el tiempo de retención de cada serie o subseries documental identificada se tuvo 

en cuenta lo siguiente: 



                                                                                                          

Contenido informativo 

Frecuencia de consulta 

Volumen documental 

Quienes los consultan y motivos por los cuales consultan 

 

Conservación total 

Para la conservación total o permanente se tuvieron en cuenta entre otras, las siguientes series: 

Manuales de funciones y registros. 

 

Eliminación 

La eliminación como una modalidad de disposición final contemplada en las Tablas de Retención 

Documental, se determina sobre algunas series o subseries documentales teniendo en cuenta las 

siguientes razones: 

Que su contenido se encuentre compilado o representado en otras series. 

Los documentos sirven de soporte 

Pierden sus valores primarios 

Se tienen como referente de cumplimiento 

 

Selección 

Para dejar evidencia de los procesos y funciones que desarrolla la entidad, para lo cual se realizó el 

análisis de los inventarios documentales de cada una de las dependencias y la conformación de las 

series y subseries con sus respectivos tipos documentales. 

 

 

3.4 Socialización de las TRD 
 

Una vez realizada la versión preliminar de las TRD, se socializaron el 100% de las TRD con cada una 

de las dependencias, con el fin de realizar los respectivos ajustes y aprobación final. 

3.5  Firmas responsables 
 

La Tabla de Retención Documental deben ser suscritas por el responsable del área de archivo y el 

jefe de área. 



                                                                                                          

3.6 Aprobación 
 

Las tablas de retención documental deberán ser aprobadas mediante acto administrativo expedido 

por el Gerente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                          

4. MARCO NORMATIVO 
 

 

TIPO DE NORMA  FECHA  DESCRIPCIÓN  

Ley No. 594 AGN  14/07/2000  
Dicta la Ley General de Archivos y 

se dictan otras disposiciones 

Decreto No. 1080 Ministerio 

Cultura gestión documental 
26/05/2015 

Art 2.8.2.5.8. Instrumentos 

archivísticos para la gestión 

documental 

Decreto No. 2609 del AGN 14/12/2012 

“Por el cual se reglamenta el Título 

V de la Ley 594 de 2000, 

parcialmente los artículos 58 y 59 

de la Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de 

Gestión Documental para todas 

las Entidades del Estado”. 

Acuerdo No. 42 AGN  21/10/2002 

”Por el cual se establecen los 

criterios para la organización de 

los archivos de gestión en las 

entidades públicas y las privadas 

que cumplen funciones públicas, 

se regula el Inventario Único 

Documental y se desarrollan 

Artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley 

594/2000” 

Acuerdo No. 04 AGN 15/03/2013 

 “Por el cual se reglamentan 

parcialmente los Decretos 2578 y 

2609 de 2012 y se modifica el 

procedimiento para la elaboración, 

presentación, evaluación, 

aprobación e implementación de 

las Tablas de Retención 

Documental y las Tablas de 

Valoración Documental” 

Acuerdo No. 05 AGN 15/03/2013 

 “Por el cual se establecen los 

criterios básicos para la 

clasificación, ordenación y 

descripción de los archivos en las 

entidades públicas y privadas que 

cumplen funciones públicas y se 

dictan otras disposiciones” 



                                                                                                          

TIPO DE NORMA  FECHA  DESCRIPCIÓN  

Circular Externa No. 03 

AGN 
27/02/2015 

Directrices para la elaboración de 

Tablas de Retención Documental 

Acuerdo No. 004 AGN 30/04/2019 

Por el cual se reglamenta el 

procedimiento para la elaboración, 

aprobación, evaluación y 

convalidación, implementación, 

publicación e inscripción en el 

Registro único de Series 

Documentales – RUSD de las 

Tablas de Retención Documental 

– TRD y Tablas de Valoración 

Documental – TVD. 

Mini-Manual No. 4 2001 
Tablas de Retención y 

Transferencias Documentales 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                          

 

 

5. ELABORACIÓN DE LAS TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
(TRD) 

 

La actualización de las TRD de Flota Palmira se llevó aplicando la metodología del 

Archivo General de la Nación y la normatividad que rige las series documentales, la 

cual permitió establecer criterios tanto para la identificación de las series 

documentales, también fue muy importante la participación del equipo 

interdisciplinario de los funcionarios de la entidad y el profesional de archivo.  

PROFESIONAL CANTIDAD 

Profesional en Archivística  1 

 

La metodología se realizó en base al proceso administrativo orgánico-funcional de 

la Entidad en el que se hizo un análisis de las funciones y jerarquías establecidas, 

así como procedimientos. 

5.1 PLAN DE TRABAJO SENSIBILIZACIÓN DEL PROCESO A LOS FUNCIONARIOS 

DE LA ENTIDAD 

 
De acuerdo, a las funciones se crean los documentos como resultado de los 

procedimientos estipulados, con el fin de dar mostrar actuaciones transparentes en 

cada dependencia, identificando la producción de series y subseries documentales. 

Con el fin de crear una cultura archivística en los funcionarios sobre la importancia 

de la aplicación de la ley de Archivo 594 de 2000 y la     aplicación del instrumento 

Archivístico de las Tablas de Retención Documental en cada una de las 

dependencias de la Entidad. 

 

5.2 DISEÑO Y APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN 

 

La información recolectada durante el proceso de elaboración de TRD fue la 

aplicación de la encuesta con el fin identificar las fuentes primarias y secundarias 

de la información que produce la Entidad al igual que el análisis de los procesos, 

procedimiento realizando una investigación de carácter descriptivo mediante la 

recolección, evaluación, verificación  de la información para la identificación de las 

agrupaciones documentales, teniendo en cuenta las normas internas y la legislación 

de los documentos producidos o recibidos en el desarrollo de las funciones. 



                                                                                                          

 

5.3 BUSQUEDA DE INFORMACION 

 
Una fuente muy importante es la que fue suministrada por los dado que, son los 

productores de los documentos y quienes conocen la tipología documental que se 

produce en sus dependencias. La información se cotejó con el manual de funciones, 

manuales de procesos y procedimientos para tener fiabilidad de las series y 

subseries documentales. 

 

Los funcionarios suministraron las normas internas. Así mismo, se aplicó la 

encuesta para le recolección de la información de manera presencial mediante un 

cronograma de trabajo. 

 

La encuesta es un instrumento estructurado que recolecta datos primarios con el 

objetivo de determinar los conocimientos, opiniones de los funcionarios, se adecuó 

la encuesta del Archivo General de la Nación de una manera más clara y sencilla 

para los funcionarios de la Entidad para identificar los documentos que se manejan 

en cada una de las dependencias. De igual manera se realizó la entrevista de 

manera presencial como complemento.  

Descripción del formato 

 

Nombre 

Celular 

Cargo  

Dependencia 

Unidad documental  

Tipos documentales 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                          

 

 

5.4 DISEÑO DE FORMATOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS TRD 

 

El Archivo General de la Nación ofrece la metodología para determinar el análisis 

de los documentos Vs. funciones por dependencias o unidades administrativas con 

el fin de saber a ciencia cierta cuales son las series y subseries documentales como, 

el tiempo de retención de los documentos. Para la Entidad se elaboró una matriz de 

análisis que permitiera relacionar las funciones de cada de cada dependencia de la 

entidad para identificar las series y subseries. 

 

También se elaboró el Cuadro de Clasificación Documental – CCD, como el 

instrumento que refleja la jerarquía orgánico- funcional de la entidad con la 

codificación de series y subseries producidas por las dependencias u unidades 

administrativas de la entidad. El formato utilizado para el CCD se detalla a 

continuación: 

 

 

 

De igual manera, se elaboró las Tabla de Retención Documental- TRD, 

implementando el formato suministrado por el Archivo General de la de acuerdo a 

la norma archivística, en que se plasmó la información recolectada par ser 

consolidada mediante series y subseries documentales de cada unidad 

administrativa con su respectivo tiempo de retención y disposición final. 

 

 

 



                                                                                                          

 

5.5 IDENTIFICACIÓN DE AGRUPACIONES DOCUMENTALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTORES:  la primera tarea que debe abordarse es 

la Identificación de las Agrupaciones Documentales -Fondo- Sección-Subsección - 

a partir de la información contenida en los actos administrativos de creación y 

reestructuraciones del organismo productor y de los organigramas. Para la 

identificación de un Fondo Documental -que corresponde a la totalidad de la 

documentación producida, recibida y conservada por una entidad- es necesario 

recopilar información sobre el origen y evolución del organismo productor. 

FONDO DOCUMENTAL: Conjunto de documentos producidos por una persona 

natural o jurídica en desarrollo de sus funciones o actividades. 

SECCIÓN (Dependencias administrativas) Es la estructura archivística, unidad 

administrativa productora de documentos 

SUBSECCIÓN (Dependencias operativas) son las subdivisiones de la Sección 

Documental y hace referencia a la producción documental de una unidad o división 

administrativa o funcional de la institución que produce el fondo. 

SERIE (Documentos producto de funciones) Conjunto de unidades documentales 

de estructura y contenido homogéneos, emanadas de un mismo órgano o sujeto 

productor como consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas. Ejemplos: 

historias laborales, contratos, actas e informes, entre otros.  

SUBSERIE (Modalidades de la serie) Conjunto de unidades documentales que 

forman parte de una serie, identificadas de forma separada de ésta por su contenido 

y sus características específicas. 



                                                                                                          

 

Con la identificación del fondo documental de la entidad se permitió estructurar las 

agrupaciones documentales para levantar el Cuadro de Clasificación Documental, 

con el fin de identificación de las series, subseries y las unidades documentales 

simples y complejas de la entidad. 

 

Las agrupaciones documentales se levantaron en base al organigrama y las 

funciones de la entidad, de acuerdo a producción documental de las secciones y 

subsecciones además de tener cuenta las entrevistas a los funcionarios. 

 

5.6 ELABORACIÓN DE LA MATRIZ DE ANÁLISIS 

 

El análisis de la información recolectada por los productores documentales de las 

dependencias o unidades administrativas se hizo se hizo a partir las funciones de la 

entidad lo cual permitió el FONDO, LA SECCÓN, LA SUBSECCION, LA SERIE Y 

LA SUBSERIE, teniendo en cuenta la circular Externa 003 de 2015 del Archivo 

general de la Nación (AGN). 

 

Con el diligenciamiento del instrumento para la recolección de la información del 

Archivo General de la Nación se hizo el análisis con las funciones para definir las 

series y subseries, así como la descripción y tiempo de retención.  

 

5.7 CONFORMACIÓN DE SERIES Y SUBSERIES 

 

La conformación de las series y subseries se define de la siguiente manera 

“conjunto de unidades documentales de estructura y contenido homogéneos, 

emanados de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia del ejercicio 

de sus funciones específicas” (acuerdo 027 de 2006 AGN). 

 

Según metodología estipulada por el Archivo General de la Nación se debe hace un 

análisis exhaustivo de cada una de las funciones de los productores de los 

documentos con el fin de identificar las series y subseries documentales bajo la 

teoría archivística. 

Igualmente, se tuvo en cuenta los manuales de procesos y procedimientos definidos 

de la entidad, con el fin de identificar los tipos documentales que integran las 

unidades documentales simple o compleja. 



                                                                                                          

5.8 ELABORACION DEL CUADRO DE CLASIFICACION DOCUMENTAL 

 
Para elaborar el Cuadro de Clasificación se tuvo en cuenta información recolectada 

en la matriz de análisis, teniendo en cuenta que este instrumento es un esquema 

de la jerarquía orgánico-funcional de la entidad, en cumplimiento de la normativa 

archivística. 

Además, el Decreto 1080 de 2015, establece el Cuadro de Clasificación Documental 

(CCD) como el instrumento archivístico que refleja las agrupaciones documentales 

bajo una estructura jerárquica producto del desarrollo de las funciones de cada una 

de las dependencias de la entidad y que se convierte en una herramienta 

archivística que permite clasificar los documentos de archivo en las diferentes 

secciones documentales. 

Entonces el CCD se realizó en la estructura orgánica de la entidad, en la que se 

consolidando la información de cada sección documental y se asoció con la 

información recolectada en el instrumento y la matriz de análisis. 

 

 

5.9 VALORACION DOCUMENTAL 

 
La valoración documental es una labor intelectual por la cual se determinan los 

valores primarios y secundarios de los documentos, con el fin de establecer su 

permanencia en las diferentes fases del ciclo vital. Este proceso es uno de los más 

importantes ya que, permite definir el patrimonio documental de la entidad, porque 

define la memoria institucional. 

Este proceso se hizo con el apoyo del equipo interdisciplinario de la entidad, en 

varias mesas de trabajo haciendo un análisis exhaustivo de las series documentales 

teniendo en cuenta la normatividad nacional y archivística, se sacaron los valores 

los valores primarios y los valores secundarios. 



                                                                                                          

En la valoración se establecen los criterios de los documentos, dependiendo si se 

van a conservar permanente, si se van a eliminar, se van a microfilmación o a 

Seleccionar. 

 

5.10 DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DOCUMENTOS 

 
La disposición final de las series y subseries documentales es considerada como la 

decisión resultante del proceso de valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital 

de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración 

documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o 

reproducción.  

 

Para el proceso de Selección documental se hizo una relación de series 

documentales que según las normas se pueden eliminar pero que el equipo 

interdisciplinario decidió dejar una muestra representativa de un 10 % como muestra 

que esa serie existió durante ese periodo.  

 

Conservación total: para los documentos que produce la entidad se decidió 

conservar las de carácter misionales que van a servir como prueba y testimonio 

relevante de la entidad aportando al patrimonio documental del municipio. 

 

Microfilmación: Aunque el proceso de la microfilmación, hasta hace poco, como el 

único medio técnico de validez en Colombia, era la técnica de preservación a largo 

plazo porque se podía mantener las características de los documentos. La Entidad 

no cuenta con estas máquinas por lo que se sustituyó por la digitalización de los 

documentos conservando el documento en físico.  

 

Eliminación. Este procedimiento se aplica a las series documentales que no 

representan mayor relevancia, que según las normas que rigen los documentos 

tienen un periodo de vigencia y luego se pueden eliminar porque no representan 

valores científico, histórico o cultural, para la Entidad.   

 

5.11 CODIFICACIÓN DE LAS SECCIONES, SUBSECCIONES, SERIES Y SUBSERIES 

 
Se asignó a cada oficina productora un código que permite identificarla 

documentalmente y representa la jerarquía dentro de la estructura orgánica.  



                                                                                                          

Se analizaron diferentes sistemas de numeración y se adoptó el numérico, para la 

codificación de las áreas se tomó como base el organigrama vigente. 

 

 

Codificación de áreas estructurado por secciones y subsecciones 

 

 

Para la codificación de las series y subseries documentales, se ordenaron 

alfabéticamente y subseries identificadas y posteriormente se asignó un número 

consecutivo a cada una de ellas, tal como lo estipula el Acuerdo 04 de 2019. 

Código: Sistema convencional establecido por la entidad que identifica las 

áreas productoras y cada una de las series, subseries o asuntos relacionados, este 

código se representa así: 

10   Gerencia 

20   Contabilidad 

30                             Secretaría general 

40                             Almacén 

50     Master 

 

5.12 PROPUESTA DE TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

 

Se utilizó el formato TRD, para elaborar el instrumento archivístico recolectado de 

las agrupaciones documentales de la entidad de manera jerárquica, asignándole 



                                                                                                          

una con la codificación entre las secciones, subsecciones y los series y subseries 

documentales producidos en dependencia, asignándole un tiempo de permanencia 

en cada etapa del ciclo vital de los documentos. 

Oficina Productora: Corresponde a la unidad administrativa (oficina, dependencia, 

sección o grupo), productora y receptora de los documentos tramitados en ejercicio 

de sus funciones, de acuerdo con el organigrama de la entidad. 

Código: Representa el número asignado a las agrupaciones documentales, según 

la codificación tanto del organigrama como de las series y subseries documentales. 

Retención: Esta columna determina el tiempo (años) que debe conservarse la 

serie o la subserie en el Archivo de Gestión (AG) como en el Archivo Central (AC), 

esta permanencia está determinada por la valoración derivada del estudio de la 

documentación producida en las áreas. 

Archivo de Gestión: Archivo de las oficinas productoras, destinado a reunir la 

documentación en trámite en busca de solución a los asuntos iniciados, sometida a 

continua utilización y consulta administrativa por las mismas oficinas u otras que la 

soliciten.  

Archivo Central: Área donde se agrupan documentos transferidos o trasladados por 

los distintos archivos de gestión de la entidad, una vez finalizado su trámite, que 

siguen siendo vigentes y objeto de consulta por las propias oficinas y los particulares 

en general. 

Series, Subseries y Tipos Documentales: Nombre asignado al conjunto de unidades 

documentales de estructura y contenido homogéneos, como consecuencia del 

ejercicio de sus funciones específicas. Corresponde a cada nombre de la serie, 

subserie y tipos documentales que configuran los expedientes en cada oficina 

productora. Se asignó a cada Serie: Mayúscula sostenida y en negrita a las 

Subserie: Mayúscula inicial y en negrita, y a los Tipos Documentales: en mayúscula 

inicial sin negrita.  

Retención: Información relacionada con el número de años asignado a cada unidad 

documental de acuerdo con la valoración establecida con su ciclo vital, tiempo de 

permanencia en el Archivo de Gestión (AG) y en el Archivo Central (AC). 

Disposición Final: Resultado del proceso de valoración con miras a su Conservación 

Total (CT), Selección (S), Conservación en otros soportes: Microfilme o 

digitalización(M/D) o eliminación (E).  

Conservación Total (CT): Se relaciona con aquellas series y subseries que tienen 

valor permanente ya sea por disposición legal o que por su contenido informan 

sobre el origen, desarrollo, estructura, procedimientos y políticas de la Institución. 

Así mismo, son Patrimonio documental los documentos producidos, utilizados y 

conservados para la investigación, la ciencia y la cultura. Eliminación (E): Proceso 



                                                                                                          

mediante el cual se destruyen los documentos que han perdido su valor 

administrativo, legal o fiscal y que no tienen valor histórico y carecen de relevancia 

para la investigación, la ciencia y la tecnología. 

Microfilmación u Otro Soporte (M/D): Técnicas como la digitalización y 

microfilmación.  

Selección (S): Proceso mediante el cual se determina la conservación parcial de la 

documentación por medio de muestreo. 

Procedimiento: En esta columna se consignan la valoración realizada, criterios de 

selección -muestreo, reprografía (digitalización) y eliminación. (si cumple  

 

Las convenciones utilizadas en las Tablas de Retención Documental Son: 

 

C.T. Conservación Total 

P. Papel 

M/D Microfilmación o Digitalización 

EL. Electrónico 

E. Eliminación 

S. Selección 

 

5.13 PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

 

Las Tablas de Retención Documental se presentaron al Comité de la Cooperativa 

Flota Palmira, quienes la aprobaron mediante Acta.  

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                          

6. MARCO JURÌDICO 
 

Los mandatos constitucionales referentes a la conservación y salvaguarda del Patrimonio 

Cultural de la Nación, el derecho a la intimidad, el derecho de petición, el derecho a la 

información y el libre acceso a los documentos públicos, entre otros, son pilares de la 

normatividad aplicada a los documentos y el fundamento de la Política Archivística en el 

país. 

6.1 Constitución política 

 

La constitución política de Colombia regula la gestión archivística entre otros en los 

Artículos 2, 8, 15, 20, 23, 27, 70, 71, 74, 95, 112, los cuales garantizan los derechos 

ciudadanos como son, el Derecho a la Intimidad (Artículo 15) el Derecho a la información 

(Artículo 20), el Derecho de  Petición (Artículo 23), el Derecho de acceso a los documentos 

públicos (Artículo 74), entre otros, los cuales requieren para la garantía de su ejercicio la 

obligatoria preservación y conservación de los archivos de la Administración Pública 

6.2 Leyes 

 
Ley 80 de 1989 (22 de diciembre). Por la cual se crea el Archivo General de la Nación y se 

dictan otras disposiciones. 

Ley 527 de 1999 (agosto 18), Comercio Electrónico 

Ley 962 de 2005 (julio 8). Supresión de trámites. 

Ley 1273 de 2009 (enero 5). Protección de datos 

Ley 1409 de 2010 (agosto 30). Ejercicio de la archivística 

Ley 1437 de 2011 (enero 18) Código de procedimiento administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo Congreso de la Republica. Bogotá 2011 

Ley 594 de 2000 (14 de julio). Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y 

se dictan otras disposiciones 

Ley 1409 de 2010 (10 de septiembre), artículo 8. Contar con profesionales calificados en 

archivística, para elaborar procesos de gestión documental. 

Ley 1712 de 2014 (06 de marzo). Transparencia y acceso a la información pública. 

Ley 1755 de 2015 (junio 30). Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y lo sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

Ley 1952 de 2019 (enero 28). Código General Disciplinario 

 

 



                                                                                                          

6.3 Decretos 

 
Decreto 1515 de 2013 (19 de julio). Por el cual se reglamenta la Ley 80 de 1989, en lo 

concerniente a las transferencias secundarias y de documentos de valor histórico al Archivo 

General de la Nación, a los archivos generales de los entes territoriales, se derogan los 

Decretos 1382 de 1995 y 998 de 1997 y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 1080 de 2015 (25 de mayo) capitulo 5 articulo 2.8.2.5.8. las tablas de retención 

documental hacen parte de uno de los instrumentos archivísticos. 

 

6.4 Acuerdos 

 
Acuerdo 039 de 2002 (31 de octubre). Por el cual se regula el procedimiento para la 

elaboración y aplicación de las Tablas de Retención Documental en desarrollo del Articulo 

24 de la Ley 594 de 2000. 

 

Acuerdo 004  de 2013 (15 de marzo). Por el cual se reglamenta parcialmente los Decretos 

2578 y 2609 de 2012 y se modifica el procedimiento para la elaboración, presentación, 

evaluación, aprobación e implementación de las Tablas de Retención Documental y las 

Tablas de Valoración Documental. 

 

6.5 Circulares  

 
Circular 001 de 2015 (20 de febrero): alcance de la expresión “Cualquier medio técnico que 

garantice su reproducción exacta”. 

Circular 003 de 2015 (27 de febrero): directrices para la elaboración de las Tablas de 

Retención Documental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                          

 

7. GLOSARIO DE TÉRMINOS ARCHIVÍSTICOS 
 

El Acuerdo 027 del 31 de octubre de 2006 modifica el Acuerdo 07 del 29 de junio de 

1994 y actualiza el Reglamento General de Archivos, en su Artículo 67 y en lo 

correspondiente al uso del Glosario, el cual quedará así: 

Acceso a documentos de archivo: Derecho de los ciudadanos a consultar la información 

que conservan los archivos públicos, en los términos consagrados por la Ley. 

Acervo documental: Conjunto de documentos de un archivo, conservados por su valor 

sustantivo, histórico o cultural. 

Administración de archivos: Conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a la 

planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, 

financieros y del talento humano, para el eficiente funcionamiento de los archivos. 

Almacenamiento de documentos: Acción de guardar sistemáticamente documentos de 

archivo en espacios, mobiliario y unidades de conservación apropiadas. 

Archivista: Profesional de nivel superior, graduado en archivística. 

Archivística: Disciplina que trata los aspectos teóricos, prácticos y técnicos de los 

archivos. 

Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, 

acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el 

transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como 

testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, 

o como fuentes de la historia. 

Archivo central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los 

archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez 

finalizado su trámite y cuando su consulta es constante. 

Archivo de gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su documentación en 

trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa. 

Archivo del orden departamental: Archivo integrado por fondos documentales 

procedentes de organismos del orden departamental y por aquellos que recibe en 

custodia. 

Archivo de orden distrital: Archivo integrado por fondos documentales procedentes de 

los organismos del orden municipal y por aquellos que recibe en custodia. 

Archivo del orden nacional: Archivo integrado por fondos documentales procedentes de 

los organismos del orden nacional y por aquellos que recibe en custodia. 

Archivo electrónico: Conjunto de documentos electrónicos producidos y tratados 

conforme a los principios y procesos archivísticos. 



                                                                                                          

Archivo general de la nación: Establecimiento público encargado de formular, orientar y 

controlar la política archivística nacional. Dirige y coordina el Sistema Nacional de 

Archivos y es responsable de la salvaguarda del patrimonio documental de la nación y 

de la conservación y la difusión del acervo documental que lo integra y del que se le 

confía en custodia. 

Archivo histórico: Archivo al cual se transfiere del archivo central o del archivo de 

gestión, la documentación que, por decisión del correspondiente Comité de Archivo, 

debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigación, 

la ciencia, la cultura. Este  tipo de archivo también puede conservar documentos 

históricos recibidos por donación, depósito voluntario, adquisición o expropiación. 

Archivo privado: Conjunto de documentos pertenecientes a entidades oficiales y 

aquellos que se derivan de la prestación de un servicio público por entidades privadas. 

Archivo total: Concepto que hace referencia al proceso integral de los documentos en 

su ciclo vital. 

Asunto: Contenido de una unidad documental generado por una acción administrativa. 

Carpeta: Unidad de conservación a manera de cubierta que protege los documentos 

para su almacenamiento y preservación. 

Catálogo: Instrumento de consulta que describe unidades documentales.  

Ciclo vital de documentos: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos 

desde su producción o recepción, hasta su disposición final. 

Clasificación documental: Fase del proceso de organización documental, en la cual se 

identifican y establecen agrupaciones documentales de acuerdo con la estructura 

orgánico funcional de la entidad productora (fondo, sección, series y/o asuntos). 

Código: Identificación numérica o alfanumérica que se asigna tanto a las unidades 

productoras de documentos y a las series y subseries respectivas y que debe responder 

al sistema de clasificación documental establecido en la entidad. 

Comunicaciones oficiales: Comunicaciones recibidas o producidas en desarrollo de las 

funciones asignadas legalmente a una entidad, independientemente del medio utilizado. 

En el proceso de organización de fondos acumulados es pertinente el uso del término 

“correspondencia”, hasta el momento en que se adoptó la definición de 

“comunicaciones oficiales” señalada en el Acuerdo 60 de 2001, expedido por el Archivo 

General de la Nación. 

Conservación de documentos: Conjunto de medidas preventivas o correctivas 

adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo. 

Conservación preventiva de documentos: Conjunto de estrategias y medidas de orden 

técnico, político y administrativo orientadas a evitar o reducir el riesgo de deterioro de 

los documentos de archivo, preservando su integridad y estabilidad. 

Consulta de documentos: Acceso a un documento o a un grupo de documentos con el 

fin de conocer la información que contiene. 



                                                                                                          

 

Copia autenticada: Reproducción de un documento, expedida y autorizada por el 

funcionario competente y que tendrá el mismo valor probatorio del original 

Copia de seguridad: Copia de un documento realizada para conservar la información 

contenida en el original en caso de pérdida o destrucción del mismo 

Cuadro de clasificación: Esquema que refleja la jerarquización dada a la documentación 

producida por una institución y en el que se registran las secciones y subsecciones y 

las series y subseries documentales. 

Custodia de documentos: Guarda o tenencia de documentos por parte de una institución 

o una persona, que implica responsabilidad jurídica en la administración y conservación 

de los mismos, cualquiera que sea su titularidad. 

 

Depósito de archivo: Local especialmente equipado y adecuado para el 

almacenamiento y la conservación de los documentos de archivo. 

Depuración: Operación, dada en la fase de organización de documentos, por la cual se 

retiran aquellos que no tienen valores primarios ni secundarios, para su posterior o 

eliminación. 

Descripción documental: Fase del proceso de organización documental que consiste en 

el análisis de los documentos de archivo y de sus agrupaciones, y cuyo resultado son 

los instrumentos de descripción y de consulta. 

Descriptor: Término normalizado que define el contenido de un documento y se utiliza 

como elemento de entrada para la búsqueda sistemática de información. 

Deterioro: Alteración o degradación de las propiedades físicas, químicas y/o mecánicas 

de un material, causada por envejecimiento natural u otros factores. 

Digitalización: Técnica que permite la reproducción de información que se encuentra 

guardada de manera analógica (Soportes: papel, video, casetes, cinta, película, 

microfilm y otros) en una que sólo puede leerse o interpretarse por computador. 

Disposición final de documentos: Decisión resultante de la valoración hecha en 

cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención 

y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, 

selección y/o reproducción. 

Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado. 

Documento activo: Aquel con valores primarios cuyo uso es frecuente. 

Documento de apoyo: Documento generado por la misma oficina o por otras oficinas o 

instituciones, que no hace parte de sus series documentales. 

 

Documento de archivo: Registro de información producida o recibida por una entidad 

pública o privada en razón de sus actividades o funciones 



                                                                                                          

Documento electrónico de archivo: Registro de la información generada, recibida, 

almacenada, y comunicada por medios electrónicos, que permanece en estos medios 

durante su ciclo vital; es producida por una persona o entidad en razón de sus 

actividades y debe ser tratada conforme a los principios y procesos archivístico. 

Documento facilitativo: Documento producido en cumplimiento de funciones idénticas o 

comunes en todas las entidades. 

Documento histórico: Documento único que por su significado jurídico o autográfico o 

por sus rasgos externos y su valor permanente para la dirección del Estado, la 

soberanía nacional, las relaciones internacionales o las actividades científicas, 

tecnológicas y culturales, se convierte en parte del patrimonio histórico. 

Documento inactivo: Documento que ha dejado de emplearse al concluir sus valores 

primarios. 

Documento misional: Documento producido o recibido por una institución en razón de 

su objeto social. 

Documento original: Fuente primaria de información con todos los rasgos y 

características que permiten garantizar su autenticidad e integridad. 

Documento público: Documento otorgado por un funcionario público en ejercicio de su 

cargo o con su intervención. 

Documento semiactivo: Documento de uso ocasional con valores primarios. 

Eliminación documental: Actividad resultante de la disposición final señalada en las 

tablas de retención o de valoración documental para aquellos documentos que han 

perdido sus valores primarios y secundarios, sin perjuicio de conservar su información 

en otros soportes. 

 

Estantería: Mueble con entrepaños para almacenar documentos en sus respectivas 

unidades de conservación. 

Expediente: Unidad documental compleja formada por un conjunto de documentos 

generados orgánica y funcionalmente por una instancia productora en la resolución de 

un mismo asunto. 

Fechas extremas: Fechas que indican los momentos de inicio y de conclusión de un 

expediente, independientemente de las fechas de los documentos aportados como 

antecedente o prueba. Fecha más antigua y más reciente de un conjunto de 

documentos. 

Foliar: Acción de numerar hojas.  

  

Folio: Hoja. 

Fondo abierto: Conjunto de documentos de personas naturales o jurídicas 

administrativamente vigentes, que se completa sistemáticamente. 



                                                                                                          

Fondo acumulado: Conjunto de documentos dispuestos sin ningún criterio de 

organización archivística 

Fondo cerrado: Conjunto de documentos cuyas series o asuntos han dejado de 

producirse debido al cese definitivo de las funciones o actividades de las personas 

naturales o jurídicas que los generaban. 

Fondo documental: Conjunto de documentos producidos por una persona natural o 

jurídica en desarrollo de sus funciones o actividades. 

Función archivística: Actividades relacionadas con la totalidad del quehacer archivístico 

que comprenden desde la elaboración del documento hasta su eliminación o 

conservación permanente. 

Gestión documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la 

planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las 

entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización 

y conservación. 

Guía: Instrumento de consulta que describe genéricamente fondos documentales de 

uno o varios archivos indicando sus características fundamentales, como organismos 

que los originan, secciones y series que los forman, fechas extremas y volumen de la 

documentación 

Índice: Instrumento de consulta en el que se listan, alfabética o numéricamente términos 

onomásticos, toponímicos, cronológicos y temáticos, acompañados de referencias para 

su localización 

Inventario documental: Instrumento de recuperación de información que describe de 

manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental. 

Legajo: Conjunto de documentos atados o empastados para facilitar su manipulación 

Microfilmación: Técnica que permite registrar fotográficamente documentos como 

pequeñas imágenes en película de alta resolución 

Muestreo: Técnica estadística aplicada en la selección documental, con criterios 

cuantitativos y cualitativo. 

Ordenación documental: Fase del proceso de organización que consiste en establecer 

secuencias dentro de las agrupaciones documentales definidas en la fase de 

clasificación.  

  

Organigrama: Representación gráfica de la estructura de una institución. En archivística 

se usa para identificar las dependencias productoras de los documentos. 

  

Organización de archivos: Conjunto de operaciones técnicas y administrativas cuya 

finalidad es la agrupación documental relacionada en forma jerárquica con criterios 

orgánicos o funcionales.  



                                                                                                          

  

Organización documental: Proceso archivístico orientado a la clasificación, la 

ordenación y la descripción de los documentos de una institución. 

Patrimonio documental: Conjunto de documentos conservados por su valor histórico o 

cultural 

Principio de orden original: Se trata de un principio fundamental de la teoría archivística 

por el cual se establece que la disposición física de los documentos debe respetar la 

secuencia de los trámites que los produjo. Es prioritario para la ordenación de fondos, 

series y unidades documentales.  

  

Principio de procedencia: Se trata de un principio fundamental de la teoría archivística 

por el cual se establece que los documentos producidos por una institución y sus 

dependencias no deben mezclarse con los de otra 

Producción documental: Generación de documentos hecha por las instituciones en 

cumplimiento de sus funciones. 

Radicación de comunicaciones oficiales: Procedimiento por medio del cual las 

entidades asignan un número consecutivo a las comunicaciones recibidas o producidas, 

dejando constancia de la fecha y hora de recibo o de envío, con el propósito de oficializar 

su término de vencimiento que establezca la ley 

Recepción de documentos: Conjunto de operaciones de verificación y control que una 

institución debe realizar para la admisión de los documentos que le son remitidos por 

una persona natural o jurídica. 

Reprografía: Conjunto de técnicas, como la fotografía, el fotocopiado, la microfilmación 

y la digitalización, que permiten copiar o duplicar documentos originalmente 

consignados en papel.  

  

Retención documental: Plazo que los documentos deben permanecer en el archivo de 

gestión o en el archivo central, tal como se consigna en la tabla de retención 

documental. 

Sección: En la estructura archivística, unidad administrativa productora de documentos. 

  

Selección documental: Disposición final señalada en las tablas de retención o de 

valoración documental y realizada en el archivo central con el fin de escoger una 

muestra de documentos de carácter representativo para su conservación permanente. 

 

Serie documental: Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido 

homogéneos, emanadas de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia 

del ejercicio de sus funciones específicas. 



                                                                                                          

Sistema integrado de conservación: Conjunto de estrategias y procesos de 

conservación que aseguran el mantenimiento adecuado de los documentos, 

garantizando su integridad física y funcional en cualquier etapa del ciclo vital. 

Sistema nacional de archivos: Conjunto de instituciones archivísticas articuladas entre 

sí que posibilitan la homogenización y la normalización de los procesos archivísticos.  

 Subserie: Conjunto de unidades documentales que forman parte de una serie, 

identificadas de forma separada de ésta por su contenido y sus características 

específicas. 

Tabla de retención documental: Listado de series, con sus correspondientes tipos 

documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo 

vital de los documentos. 

 Tabla de valoración documental: Listado de asuntos o series documentales a los cuales 

se asigna un tiempo de permanencia en el archivo central, así como una disposición 

final. 

Tomo: Unidad encuadernada o empastada, con foliación propia, en que suelen dividirse 

los documentos de cierta extensión.  

  

Trámite de documentos: Recorrido del documento desde su producción o recepción, 

hasta el cumplimiento de su función administrativa.  

  

Transferencia documental: Remisión de los documentos del archivo de gestión al 

central, y de éste al histórico, de conformidad con las tablas de retención y de valoración 

documental vigente. 

Unidad administrativa: Unidad técnico o operativa de una institución. 

Unidad de conservación: Cuerpo que contiene un conjunto de documentos de tal forma 

que garantice su preservación e identificación. Unidad documental: Pueden ser 

unidades de conservación, entre otros elementos, las carpetas, las cajas, y los libros o 

tomos.  

  

Unidad documental: Unidad de análisis en los procesos de identificación y 

caracterización documental. Puede ser simple, cuando está constituida por un solo tipo 

documental, o compleja, cuando la constituyen varios, formando un expediente. 

  

Valor administrativo: Cualidad que para la administración posee un documento como 

testimonio de sus procedimientos y actividades.  

  



                                                                                                          

Valor científico: Cualidad de los documentos que registran información relacionada con 

la creación de conocimiento en cualquier área del saber. 

  

Valor contable: Utilidad o aptitud de los documentos que soportan el conjunto de 

cuentas y de registros de los ingresos, egresos y los movimientos económicos de una 

entidad pública o privada. 

  

Valor cultural: Cualidad del documento que, por su contenido, testimonia, entre otras 

cosas, hechos, vivencias, tradiciones, costumbres, hábitos, valores, modos de vida o 

desarrollos económicos, sociales, políticos, religiosos o estéticos propios de una 

comunidad y útiles para el conocimiento de su identidad.  

  

Valor fiscal: Utilidad o aptitud que tienen los documentos para el Tesoro o Hacienda 

Pública. 

  

Valor histórico: Cualidad atribuida a aquellos documentos que deben conservarse 

permanentemente por ser fuentes primarias de información, útiles para la 

reconstrucción memoria de una comunidad.  

  

Valor jurídico o legal: Valor del que se derivan derechos y obligaciones legales, 

regulados por el derecho común y que sirven de testimonio ante la ley. 

 Valoración documental: Labor intelectual por la cual se determinan los valores primarios 

y secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las 

diferentes fases del ciclo vital. 
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